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Euros

Pasivo:

Fondos propios (19 diciembre 2003). 8.955.284,36
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.818.217,88
Resultado de ejercicios anteriores

(Pérdidas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -4.598.890,42
Pérdidas y Ganancias (Beneficios) . 2.735.956,90

Acreedores a corto plazo . . . . . . . . 28.052,28
Deudas con empresas del Grupo y

Asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.430,65
Deudas con empresas del Grupo . . . 24.430,65
Otras deudas no comerciales . . . . . . . 3.621,63
Otras deudas no comerciales (previ-

sión gastos liquidación) . . . . . . . . . . 3.621,63

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 8.983.336,64

Madrid, 23 de enero de 2004.—El Liquidador
Único, D. Pedro Ortega Sánchez.—2.885.

TEMG MANTENIMIENTO,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

TEMG BALEARES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

TEMG CATALUÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas de las mercantiles Temg Mantenimien-
to, Sociedad Anónima; Temg Baleares, Sociedad
Anónima, y Temg Cataluña, Sociedad Anónima,
celebradas el 23 de enero de 2004, aprobaron por
unanimidad su fusión mediante absorción de Temg
Baleares, Sociedad Anónima, y Temg Cataluña,
Sociedad Anónima, por la primera. Asiste a los
accionistas y acreedores el derecho a obtener el
texto íntegro de los acuerdos y los Balances de
fusión.

Asimismo, al tratarse de Juntas Universales, y
no haberse publicado la convocatoria de las mismas,

asiste a los accionistas y representantes de los tra-
bajadores el derecho a examinar, en el domicilio
social, los documentos a que se refiere el artícu-
lo 238.b) de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los acreedores de las entidades fusionadas tienen
derecho a oponerse a la fusión en el plazo de un
mes a contar desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio del acuerdo de fusión, hasta que se
les garanticen sus créditos.

Madrid, 26 de enero de 2004.—El Administrador
Único de Temg Mantenimiento, Sociedad Anónima;
Temg Baleares, Sociedad Anónima, y Temg Cata-
luña, Sociedad Anónima, Luis Gorris del Cas-
tillo.—2.929. 1.a 2-2-2004

TOP BRAINS HOLDING, S. L.
(Sociedad absorbente)

BRAINWORKS GLOBAL
SERVICES, S. L.

Sociedad unipersonal
BONACUISTA, S. A.
Sociedad unipersonal

TB TOPTOPTOP, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Rectificación anuncio de fusión

Los Balances de la fusión son de 30 de junio
de 2003, no de 31 de diciembre de 2002 como
se expresó erróneamente en Boletin Oficial de Regis-
tro Mercantil de fechas 23, 24 y 25 de septiembre
de 2003.

Barcelona, 15 de enero de 2004.—Los Adminis-
tradores, don Marc Serra Oller; don Alberto Caimi,
doña Carlota Lasierra Herreros.—3.006.

TRACONSA-92, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas, celebrada el día 30 de diciembre

de 2003, aprobó, por unanimidad, la disolución de
la sociedad, abriéndose el período de liquidación y
nombrándose como liquidador único a don Santiago
Molins Amat, anterior Administrador Solidario.

Barcelona, 30 de diciembre de 2003.—El Liqui-
dador único, don Santiago Molins Amat.—3.029.

VIGASE, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas a celebrar en la localidad del domicilio social,
Rubí, en las oficinas de la entidad Grupo G.T.A.
Consulting Sociedad Anónima situadas en calle
París 1-5, Polígono Industrial Cova Solera, 08191
Rubí, el día 17 de febrero de 2004, a las 13,00
horas, en primera convocatoria, y el 18 de febrero
de 2004, en segunda, a la misma hora y lugar, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Revisión de auditoría de diversas cuen-
tas de la Sociedad de los ejercicios 2001 y 2002.

Segundo.—Revisión y aprobación, en su caso, a
los efectos reglamentarios oportunos, de las cuentas
y demás documentación económica de la sociedad
relativa al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Toma de razón de la acción social de
responsabilidad y demás acciones legales interpues-
tas judicialmente contra don Francisco Javier Galin-
do Sánchez.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación por la

propia Junta, del acta la sesión o nombramiento
de los Interventores.

Quedan a disposición de los accionistas, en el
domicilio social, los documentos relativos a los dife-
rentes puntos del orden del día cuya aprobación
se somete a la Junta, pudiendo pedir la entrega
o el envío inmediato y gratuito, para su examen
previo.

Rubí, 22 de enero de 2004.—Justo Rodríguez
González, Administrador.—3.408.
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